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En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy veinte dc

Noviembre del dos mil catolce , ante mí, DOCTOR DARIO LENIN ANDRADE

ARELLANO, NOTARIA TRIGÉSIMA del cartón QUITO, conparecen a

constituir la compañía BOOMDEIDEAS CIA.LTDA., el/la señor(a) OJEDA

MONTERO VICTOR HUGO, de naoionalidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con donicilio ell la ciudad de QUITO, por sus propios y personalcs

derechos; el/la serior'(a) OJEDA MONTERO PABLO CESAR, de nacionlrlidad

ECUATORI^NA. estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO.

por- sus propios y personales derechos Los comparecientes son rrayorcs de edad,

hábiles según derecho para contrátar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en

virtud de que me han exhibido sus docurnen¡os de identificación que en tbtocopia

debidamcnte autenllcada por mi se aglegan; bien instruidos por mí cl/la

Notario(a), en e1 objelo y resultados de esta escritura, que a celebrarla proc.3den.

libre y voluntar-iamcnte, de acuerdo a la rninuta que me entrcgan) cüyo icllor es

como sigue: 'SEÑoR(A) NOTARIO(A): En el protocoLo de escrituras públicas a

su cargo, sirvase insertar una de constiiución de Compañia de Responsabilidad
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Limitada, contenida en las siguicntes cláLLsulas: pRIl\,lERA.-

Nombres y

^pellidos 
o

R¿zóD Soci¡l

h'acionalidad Estado Civil Domicilio(Ciu
dad)

Rcprescntante
Nombre y
ApeUido,
Según
CorresDonda

QUITO

O]EDA I!'ÍONTERO SOLTERO QUIfO

SEGUNDA,- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que consti¡uyeD, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se sonleterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.

ES I'A1-UTO DE LA COMPAñÍA. Tírulo pr¡mer.o (I). Det nombrc, domicitio,

objeto y plazo. Artículo Púmero (1o).- Nombre.- Elnombre de la compaiir'a que

se constituyc es BOOMDEIDEAS CIA.LTDA.. Artículo Scgündo (2ó).-

Domicilio.- EI domicilio principal de 1a conrpañia es QUITO. podrá es¡ablecer

agencias, suorLrsales o establecimientos administrados por un lactol, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujelándose a las disposicioncs

legales correspondientes. Artícülo Terc€ro (3o).- Objeto.- E1 objeto de la

cornpaiia consjsre cn: ACTTVIDADLS DE IMPRESIÓN DE PóSTERS.

CATÁLOGOS DE PUBLICIDAD. PROSPECTOS Y OTROS IMPRESOS

PUBLICITARIOS, CALENDARIOS, TORMULARIOS COMERCIALES,

DIRI]CTORIOS Y OTROS MATERIALES IMPRESOS DE USO COMERCIAL.

PAPEL DE CORRESPONDENCIA ÁLBUMES, AGENDAS PERSONALES.

DIARIOS, TARJETAS DE INVITACIóN, DE VIS]TA, DF PRESENTACION Y

O I ROS \4A I FRIAI F5 I\,{PRESOS M tD IA \TF I\4 PR I S IO\ IOR O|FSL I.

FO'IOGRA t]AC IóN, IMPRESIóN FLEXOGRÁIICA E IMPRHSIÓN EN

OTROS TIPOS DE PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS

ESTAMPADORAS, ET E[ cumplimiento de su objeto, la oonrpañía pod¡á ce]ebrar

todos los actos y co¡[atos pe nitidos por la ley.Artículo 4".- Plazo.- El plazo d€



dulación de la companía es de DIEZ años, contados desdc la lecha de inscripción

de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artícuto Quibto (5.).- Capirat

y de las palticipaciones.- El C¡pital Social es de CUATROCIFINTOS dólarcs de

los Ilslecios tlnidos de Anrérica, dividirlo en DOS participaciones socialcs, igualcs.

acumulativas e indivisibles de DOSCIENTOS dólar(es) de 1os Estados Unidos.le

AÍrórica de valor llomilral cada ulla. Título Tercero (III). Del gobierno y de ¡a

administración. Articulo Sexto (6o).- Norma general.- EI gobierno de la

compañía corresponde a h junta general de socios, y su adnrinistración al Gerente

General y/o a1 Presidente, según corresponda. Le represe¡tación legal,.judicial y

cxtrajudicial les corresponderá al Gerente General yto al Presidente en fbrrna

INDIVIDUAL. En los casos de fal¡a, a!¡sencia ternporal o definitiva, o irrpedimento

par'a actuar del Gerente General, scrá rccmplazado por cl Prcsidcntc, v cn caso dc

1alta, ausencia o impcdimcnto para actu¿r de este Írltimo, ser-á r'eemplazado poI el

p¡imero hasta que la Junta General nombre al titular. EI pltrzo cle duración dc los

i¡dicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos

indefinid¡rmente- Artículo Séptimo (7')- Convocatorias.- La convoc¡toria ajunla

general e1'ectuará el Gerentc General o el Presidentc de la compeñia. mediarte aviso

que se publrcará en u1ro de Los diarios de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañía, confbrme a Ia Ley, coll ocho dias de anticipación, por lo

menos, respecto de aquél en el que se celeb¡e la reunión. En tales ocho días no se

contarán el dc la convocato¡ia ni el de realización de la junta. Artículo Octavo

(8o).- De la Junta Universal, de Ias táculiades de lajunta, del quórnm de instalaciórr

y dcl quórurr de decisión.- Se estará a Lo dispuesto cn la Ley de Compañias.

,{rtíc lo Noveno (9').- El Presidente y cl Gerente Gene¡al eiercerán lodas las

at|ibuciones prcvistas para los administradorcs en la Ley dc Compañías.'lítulo

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. A¡tículo Décino ( 10').- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquida¡á confonne se eslablece en la

SeccióD Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

c/./¡.r,.,U.r..,9|r.r./reey'.rr/,,rrr1o(:ay'r,o./1or.o.
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Nombre de los
socios
su§criptores

Número de
Participacione
s

Capit¡l
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagár

TO'I'ALES _l

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos

scñalados en el articulo sexto (6') del esratur;, se dcsigflan corno Preqidente JÜ [a

compañia al (o a la) señor (o señora) OJEDA MONTERO PABLO CESAR, y coño

Gerente General de Ia misma al (o a la) señor (o señora) OJEDA MONTERO

Vlr-l OR HUCO. respectivcnenle. SEXTA.- DECLARACIó\ JURADA nL

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los compar.ecienles, DECLARAMOS

IIAJO JTJRAMENTO. que los fondos y valores que se utilizan pam rcaliTer las

operaciones que dan lugar'a la prcsente constitución de compañía provicncn de

aclividades IiciIas. SÉPTI MA.- DECLARACIóN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUI§fTOS.- Los comparccientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENIO que hemos cumplido con Ia obtención de los

correspolldientes permisos y licencias, asi como de aque]los pe¡misos de

funcionamiento. liceDcias y autorizacio¡es que en u¡ filturÓ soliciten otras

instituciones y que sean necesarios pata la operación y ftlllcionamienlo de la

compañíe.DISPOSICION TRANSIToRIA'- Los contratantcs balo juramento

declar-an que pagarán el capital social en 1os montos indicados cn el cuadro de

suscripcjón y pago del capitat social una vez constituida la cor¡pañía' y el saldo

insolLlto dentro del plazo fijado por 1a Ley de Compeñías - Asimismo' Ios

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos e¡ €l pr€scnic

instrumeDlo son cie os y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - En ¡odo lo

no cstipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Conpañias y

dcmtis leyes afines. En caso de co¡tro\er\il entle los soÜlos ' o e¡lre \oclos y

administradores de la compañia, las partes pod¡á[ sorneterse al proccdinrienlo de



Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediaciór1 dc la Supcrintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las cor¡espondientes cláusulas dc estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal,

coniLLnlarrcnte con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecieltes

la aceptan en lodas sus partes, la misma.que ha sido obterida del sistema

informálico de la Superintendeucia de Compañias y Valores. Para la celebüción de

1a presente escritura se obse¡,/aron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi ell1a Notario(a), se

ratifican y llrman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

dc csta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

DOCTOR DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO
Ide¡tificacion: I 7 I 193 1350
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OJEDA MONTERO PABLO CESAR
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